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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

L M l e y e s , ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
loa B O L E T I N E S O F U M A L K * se han de mandar a l Jefe Político 
««pectivo. por c u y o conduelo se pasarán á los Editores d e los 
««neionados periódico». 

[Real orden de 6 de Atril de 1839 . ) 

go p u b l i c a t o d o » l o » d i o » e x c e p t o Ion d o m i n i ó n . 

J ^ P K K C I O M D I ; « I «< R I P C I O X 5& 

En esta e a p i u l , l l evado \ domic i l i o , a**o pe»etaa menouale* ant ic ipadas: 

fuera de e l la « ' « o al mes ; * al trÜMaitot) u MOMStn y i s ' s o por un a n o . 

S e admiten suscr ipc iones en Madrid, en la Administración del B O L X T I K » plaxa 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de es ta capital , directamente por medio de carta i la 

Adminis trac ión , con Inclusión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITCRlAL 

Las d ispos ic iones de 1%» Autor idades , excepto las q i e sea* 
á Instancia de parte no pobre, se Injertaran oficialmente a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional q u e 
d imane de la* m i s m a s ; pera las da interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

• \ u t u o r o Mticlto * • c é n t i m o * d e p e n ó l a . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de Aranjuez. 

Sistema métrico-decimal en toda en 
extensión. Reducción de fracciones ordi
narias y decimales y viceversa. Relación 
entre las pesas y medidas de Castilla y 
las métricas. 

Sistema monetario. Equivalencia entre 
el de España y el correspondiente á los 
demás Estados de la Unión Universal de 
Correos. Proporciones. Regla de tres y 
sus derivadas. Regla de compañía. Regla 
de interés. 

MINISTERIO DE LA fiODERNACIÓN 

Real orden 
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por esa Dirección general de Co
rreos y Telégrafos; 

S. M. el REY (ñ. D. G ) , y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien aprobar el siguiente Programa 
general de las materias de que han de 
examinarse los empleados del Cuerpo de 
Correos para la oposición é ingreso en el 
mismo, con arreglo al Real decreto, fe
cha 1¿ de Marzo último. 

De orden de S. M. lo comunico á 
' I. para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. mu-
d>oa anos. Madrid 26 de Mayo de 1889. 

RÜIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Director general de Correos y Telé

grafos. 

P B O G R A M A 
FIE LOS C O N O C I M I E N T O S Q U E P O R R E A L D E 

C R E T O DE \ ¿ D E M A R Z O D E 1889SEEXI0EN 
P A R A E L I N G R E S O Y A S C E N S O E N E L C U E R 

DO D E C O R R E O S . 

P r i m e r ejercicio 
Gramática castellana 

Escribir correctamente al dictado y 
balizar un periodo de lengua castellana, 

Lengua francesa 
Leer y traducir correctamente un pe-

^odo escrito en este idioma. 

Segundo ejercicio 
Elementos de Aritmética 

Definiciones preliminares. Numera-
* ó n - Sus clases. Adición. Sustracción 
* u l t iplicación y división. Aplicación y 

e ° a de estas operaciones. 
Quebrados. Adición. Sustracción. Muí 

Mcación y división de los mismos 

Geografía postal é itinerarios ¡>ostales 
de España 

Descripción geográñea de España y 
sus posesiones de Ultramar con expresión 
de sus limites, cordilleras, ríos y puer
tos más notables. Situación geográfica de 
cada una de sus provincias. Capital, con
fines , población , superficie , carreteras 
más importantes, lincas férreas generales 
y transversales que cruzan su territorio, 
poblaciones principales. Estafetas de Co
rreos y carterías situadas en ella. Con
ducciones á caballo, on carruaje y por 
peatones. Via por donde las capitales de 
provincia reciben la correspondencia de 
Madrid y tiempo que invierte. 

Descripción de las lineas generales y 
comarcas que recorren. Lineas que se de
rivan de éstas. Enlace do unas y otras 
con las conducciones á caballo, en ca
rruaje ó por peatones que de ellas arran
can, y Administraciones prineipales y Es 
tafetas que sirven. 

Tercer ejercicio 
Legislación de Correos 

Objetos que el correo transporta. Cuá
les no puede conducir y extensióu de 9Q 
monopolio. Contrabando de la correspon
dencia. Franqueo. Falta de sellos de co
rreos á la venta. Frauquicias. Propiedad 
de la correspondencia. Formalidades para 
recuperarla ó reexpedirla. Secreto sobre 
la misma. 

Diversas clases de correspondencia or
dinaria.—Cartas.—Tarjetas postales senci
llas y dobles, oficiales ó elaboradas par
ticularmente. — Periódicos. — Impresos, 
indicaciones manuscritas que pueden 
contener, limite de peso y dimensiones 
de los mismos.—Papeles de negocios.— 
Muestras de comercio, condiciones para la 
circulación de éstas en sus diversos esta
dos.—Medicamentos.—Objetos en grupo. 
—Correspondencia oficial.—Pliegos de 
Loterías.—Avisos del Giro mutuo.—Cau

sas de oficio y autos de pobre.—Limite de 
peso y dimensiones con que podrán circu 
lar los objetos anteriormente enumera 
dos.—Correspondencia particular con so
brescrito oficial. 

Correspondencia certificada.—Su de
finición y condiciones que ha de reunir. 
—Hojas de aviso.—Entrega de los certifi 
cados.—Avisos de recibo.—Reclamación 
de esta correspondencia, responsabilidad 
de los empleados encargados de condu
cirla, y de la Administración en caso de 
extravio.—Despachos telegráficos y sema 
fóricos. 

Cartas con valores declarados.—Valo
res asegurables y su limite.—Condiciones 
para la admisión de esta correspondencia 
—Derecho de seguro.—Entrega al desti
natario. 

Valores declarados en fondos públicos. 
Objetos asegurados. Condiciones para su 
admisión y envío. Responsabilidad de la 
Administración por estas clases de corres 
pondencia. 

Buzones. Horas de servicio en las ofi 
ciñas. Inutilización de los sellos de Co 
rreos.—Correspondencia no franca ó in
suficientemente franqueada.—Registro de 
los correos.—Detención de los mismos.— 
ídem de la correspondencia.—Expedición 
de ésta. 

Buques particulares.— Vayas.— Re
dacción y refrendo de los mismos.—Se 
líos servidos y falsos.—Entrega de la co
rrespondencia.—Derecho de distribución 
á domicilio.—Lista.—Apartado oficial y 
particular.—Correspondencia sobrante 

Material de Correos.—Libros que de
ben llevar las Administraciones y Estafe
tas.—Impresos y su aplicación.—Gastos 
de oficio y su iuversión.—Subastas de ser 
vicios y suministros.— Arriendo de l o 
cales. 

Atribuciones de los Gobernadores ci 
viles y de los Juzgados y Tribunales en 
lo referente al servicio de Correos. 

Personal del ramo.—Dirección gene 
ral.—Atribuciones del Director general y 
de los Jefes de Sección, Administración y 
Negociado.— Asuntos en que éstos en 
tienden.—Junta de Jefes.—Administra
dores principales y subalternos.—Oficia 
les primeros de las Administraciones prin 
cipales.—Oficiales y aspirantes.—Habili 
lados.— Inspectores y empleados de las 
Estafetas ambulantes.—Carteros rurale 
—Peatones.—Carteros de las oficinas.— 

Atribuciones y deberes del personal enu
merado anteriormente.—Hojas de servi
cio.—Sueldos.—Ascensos.—Licencias.— 
Comisiones.— Interinidades.— Retencio
nes.—Jubilaciones.—Montepío de Correos. 
—Disposiciones disciplinarias.—Clasifica
ción de las fallas en que puedau incurrir 
los empleados y correcciones que les son 
aplicables.—Recursos que se les con
ceden. 

Ingreso en el Cuerpo.—Disposiciones 
del Real decreto de 12 de Marzo de 1889. 

Conductores contratistas.—Su? debe
res y privilegios.—Retrasos en las expe
diciones.—Multas. 

Legislación del sello y timbre del Estado 

Disposiciones de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881 y reglamento de la mis
ma fecha que se relacionan con el servi
cio de correos. Conocimiento de todas las 
clases do sellos de Correos, su valor y 
color. 

Tarifas nacionales y extranjeras 

Tipos de peso y precio para el franqueo 
de los diversos objetos que circulan por el 
interior del Reino y de los dirigidos á las 
provincias ó posesiones españolas de Ul
tramar . 

Tipos de peso y precio para el franqueo 
de los objetos que circulan por el interior 
de las poblaciones. 

Franqueo de los periódicos por medio 
del timbre. Derechos de certificado y de 
seguro. 

Unión universal de Correos; primera y 
segunda zona; países que comprende cada 
una y portes aplicables á la corresponden
cia para una y otra.—Tarifas especiales de 
Gibraltar y Portugal y zona limítrofe con 
Francia.—Países extraños á la Unión y 
portes aplicables á su correspondencia; 
certificados para los mismos. — Valores 
declarados para el extranjero.— Condicio
nes para la admisión de la corresponden
cia internacional. 

Contabilidad especial de correos 

Oficinas de cambio; correspondencia 
de cargo; intervención reciproca: hojas de 
cargo; estados diarios y resúmenes; recti
ficaciones; pedidos de abono; certificacio
nes de baja; rendición de cuentas; in
greso en Tesorería de las cantidades re
caudadas. 
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Cuentos á que da lugar el ser icio de 
causas de oficio y autos de pobre 

Recaudación por derecho de apartado: 
su tarifa: ingreso de este producto en Te
sorería y su justificación. 

Cuentas de Rentas públicas; conceptos 
que constituyen el cargo y la data de las 
mismas en la correspondencia al ano eco
nómico, y en las de ejercicios cerrados y 
semestre de ampliación del presupuesto.— 
Débitos pendientes de cobro; cuenta de 
caudales. 

Transportes no contratados. Abonos á 
los Capitanes ó Patrones de buques parti
culares por la correspondencia que con
duzcan. Facturación de la que no pueda 
ser transportada en los coches correos. 

Ejercicio de ampliación 

Lengua inglesa ó alemana 

Lectura y traducción de un periodo 
escrito en lengua inglesa ó alemana, á 
elección del examinando. 

Geografía postal universal 

Descripción de las cinco partes del 
globo.—Limites y situación geográfica de 
las mismas.—Estados.—Sus principales 
vías de comunicación con España.—Ad
ministraciones españolas de cambio y sus 
correspondientes del Extranjero. — Con
ducciones marítimas nacionales y enume
ración de las más importantes de otros 
países. 

Tratados postales vigentes 

Convenio de la Unión universal de 
Correos.—Condiciones del tránsito.—Por
tes aplicables á la correspondencia y pro
piedad de los mismos.—Certificados.— 
Propiedad de la correspondencia.—Equi
valencia de los portes tipos en las distin
tas monedas extranjeras.—Envío y recep
ción de la correspondencia por las oficinas 
de cambio.—Hojas de aviso y de rectifi
caciones.—Condiciones de envío de las 
distintas clases de correspondencia.—Es
tadística de los gastos de tránsitos; des
pachos cerrados y correspondencia al 
descubierto.—Liquidación de las cuentas 
de tránsito. 

Oficina internacional de la Unión uui-

versal de Correos.—Sus deberes y atribu
ciones.—Distribución de sus gastos. 

Convenio con Portugal, sus disposicio
nes especiales y diferencias que lo sepa
ran del de la Unión. Contabilidad es
pecial. 

Convenio con Gibraltar. 
Convenio con Francia de 19 de Sep

tiembre de 1859; zona limítrofe y conduc
ciones fronterizas. 

Acuerdo para cambio de valores de
clarados; condiciones de admisión y envío 
de los mismos; tipo y limite del seguro; 
responsabilidad, hojas de envío, contabi
lidad especial. 

Convenio para el cambio de paquotes 
postales; intervención de la Administra
ción española de Correos en este servicio. 

Contabilidad general del Estado 
Disposiciones vigentes sobre contabi

lidad general en cuanto se relacionan con 
el ramo de Correos.—Rendición de cuen
tas por toda clase de servicios y su justi
ficación, tanto de las correspondientes al 
a fio económico y al semestre de amplia
ción del presupuesto, como de las que de-
bau incluirse en ejercicios cerrados.—Li
bramientos á justificar.— Alcauces.— 
Reintegros.— Devolución de fianzas.— 
Dietas devengadas en comisión especial 
del servicio. 

El Tribunal que haya de juzgar los 
exámenes y oposiciones formulará opor
tunamente un cuestionario de preguntas 
subdividiendo y combinando los enuncia
dos de las distintas materias que consti
tuyen cada ejercicio. 

Este cuestionario se publicará al pro
pio tiempo quo la Real orden de convoca
toria. 

Madrid 26 Mayo de 1889.=A. Mansi. 

COMISIÓN 

Sesión de 27 de Mayo de 1889 

PllESIDENclA DEL Sn. G A R C Í A . L O M A S 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.— Rojo Alies.— 

Cunill y Ruiz.—Monedero. —Martiuez Es

colar.—Font y Marti.—Fernández Soler. 
—Yáñez y Carballés. 

Abierta la sesión á lasdos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Se dio cuenta de la instancia de Don 
Agustín Fernández, padre del mozo Gui
llermo Fernández y García, alistado con 
el número 112 en el distrito de la Univer
sidad para el reemplazo del año actual, en 
solicitud de que se conceda exención del 
servicio militar á su citado hijo, como 
comprendido en la ley de 21 de Julio de 
1876; y la Comisión provincial, teniendo 
en cuenta que el citado mozo fué clasifi
cado por el distrito de soldado sorteable, 
sin reclamación, y que la petición que 
ahora hace nada tiene que ver con el pre
cepto del art. 117 de la ley, acordó dejar 
sin curso dicha instancia y que se de 
vuelva al interesado para que utilice, en 
la formaque crea más conveniente, el de
recho que pueda asistirle. 

Se dio cuenta del dictamen emitido 
por el Negociado respecto á los recursos 
interpuestos por D. Alejandro de la To
rre, veciuo de esta Corte y por la Asocia
ción de Propietarios de la misma, contra 
el bando publicado por el Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, acerca de 
una red de desagüe de las fincas urbanas. 
Se susoitó un largo debatí;, en quo intervi
nieron los Sres.[Font,'Martínez Escolar y 
Monedero, y se acordó pasar el asunto al 
ponente en turno Sr. Fernández Soler. 

Asimismo se acordó informar al señor 
Gobernador de la provincia que procede 
la aprobación definitiva de la cuenta de 
fondos municipales de Fuentidueña de 
Tajo, correspondiente al año económico 
de 1885 á 86, por no encontrar nada re
parable en dicha cuenta y haberla apro
bado por unanimidad la Junta muni
cipal. 

Se levantó la ses ión.=El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 28 de Mayo de 1889 
P R E S I D E N C I A D E L S R . G A R C Í A L O M A S 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabello.—Rojo Alies. Cu- I 

nill y Ruiz.—Monedero.—Martínez p . 
colar.—Font y Marti.—Fernández $ i 
—Yáñez y Carballés. " e r * 

Abierta la sesión á las dos de i a 

de, se leyó y aprobó el acta de t. 
. '« anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos &j 
despacho, se adoptaron los acuerdos i\ 
guientes: 

Hacer constar en acta que el mozo s 0 

teado con el núm. 14 en el pueblo de c& 
rabanchel Alto para el reemplazo de : 
ee llama Miguel de Liñán y Eguizábaí' 
quedando subsanado el error material p»' 
decido al consignarle con el segundo aj.&. 
llido Esquival en el libro de actas de I8j | 
ú 85, al folio 385, cuyo mozo, en acto de 
revisión practicada en 16 de Agosto da 
1884, fué declarado recluta disponible ex
cedente de cupo por haber cesado la exen
ción física que le había sido otorgada en 
el año de su reemplazo. 

Pasar al ponente en turno Sr. Yáñez y 
Carballés el expediente do reclamación y 
examen de la cuenta del ex agente del 
Ayuntamiento de Chozas de la Sierra Don 
Alejandro A. Gallo y la justificación pre
sentada por los Concejales que fueron del 
citado pueblo en los años de 1871-72 i 
1874-75, con objeto de demostrar que por 
su parte no hubo omisión ni negligencia 
qne permitiera cometer al expresado se
ñor Gallo los hechos que aparecen en el 
expediente. 

Se dio cuenta del expediente que in
do sobre la mesa en sesiones anteriores, 
relativo al recurso de alzada iuterpnesto 
por el vecino de Alcalá de Henares Doo 
Fernando Huerta y Galopa, contra ol 
acuerdo del Ayuntamiento de dieba ciu
dad, que le denegó indemnización de da
ños y perjuicios con motivo de la clausu
ra de una tienda de su propiedad, sita en 
la calle Mayor, núm. 38, dedicado á la 
venta de carnes; y después de haber dado 
lectura del dictamen emitido por el N eg 
ciado, se suscitó una discusión, en la que 
intervinieron varios Sres. Diputado*, 
acordándose, por último, pasar el expe
diente al ponente Sr. Fernández Cabello. 

Se levantó la sc s ión .=El Vicepresi
dente, Valentín García Lomas.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Madrid 
* * e ^ U * q u e s o publica en esto periódico oficial con 

puertas de las Casas Consistoriales á fin de darTé'la U1¡V^aJa^SÍ¿ ^ ^ d c b Í e u d ° l ° S S r e S * A l c a l d e s fiJar e s l a r e l a c i ó n * 1 8 5 

COMPRADOR VECINDAD 

D. José Miguel Cuadrado. 
D. Isidoro Martín 
D. Victorio Rodríguez 
D. Juan Alvarez 
D. Agustín Pérez 
D. Julián León 
D. Eugenio Abad 
D. Mariano Cid 
D. Nicasio Hernández 
El mismo 
El mismo 
El mistuu 

CLASE DE LA FINCA 

Madrid j Rústica 
Fuenlabrada 
Robledo. . 
Alpedrete 
Tor rejón 
Campo Real 
Torrelaguna 

Fuenlabrada. 

TÉRMINO 

Cadalso 
Fuenlabrada 
Robledo 
Apedrete.... 
Tor rejón. . . . 
Campo Real. 
Torrelauuua. 

Fuenlabrada. 

PROCEDENCIA 

Propios. 
Estado. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

IMPORTE 

Pételas. Céntimo*. 

3 4 3 0 
40 20 
5 5 05 
3 5 

102 
6 65 

10 25 
5 0 1 5 
25 

110 
27 50 
77 3 " 

Madrid 1.° de Junio de 1S89.=E1 Administrador de Impuestos y Propiedades, Manuel Villapadierua. 

S e c r e t a r í a 
No habiendo tenido efecto, por falta 

de licitadores, la subasta verificada en 

4 del actual para suministro de jabón y 
lena con destino al lavado de ropas en 
los Asilos de San Bemardino, el Excelen
tísima Sr. Alcalde, por deoreto de esta fe
cha, ha tenido á bien disponer se celebre 
segunda licitacióu, bajo los mismos plie- ! 
gos de condiciones que sirvieron para la ! 

anterior, los cuales se hallarán de mani
fiesto en esta Secretaria, Negociado Cen
tral, de once á una de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

La subasta tendrá lugar el día 17 de 
Junio de 1839, á las doce de la mañana, 

en la tercera Casa Consistorial (Imperial* 
10), bajo la presidencia del Excmo. Sr- Al
calde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público p a r * i 0 

conocimiento. 
Madrid 6 de Junio de 1889.=E1 Secre

tario, Rafael Salaya. 
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G u a d a r r a m a 
El proyecto de presupuesto municipal 

or.Hoario de esta villa para el próximo ano 
e 0ooómico de 1889 á 90, se halla termina
jo y expuesto al público en la Secretaria 
d e este Municipio, por término de 15 dias, 
para oír reclamaciones; y transcurrido el 
citado plazo no se admitirá ninguna. 

Guadarrama 26 de Mayo de 1889 .= 
El Alcalde, Cayetano Gippini. 

L o . s M o l i n o s 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario, que ha de regir en esta villa 
duraute el aüo económico de 1880 á 90, se 
halla terminado y de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por el tér 
mino de 15 dias, para oír reclamaciones; 
pasados los cuales no se admitirá nin
guna. 

Los Molinos 28 de Mayo de 1889.=E1 
Alcalde, Domingo Herrero. 

N a v a l c a r n e r o 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa en los meses de Enero, Febrero y 
Marzo de 1889. 

A y u n t a m i e n t o 
M E S 1>E E N E R O 

Dia 5 
Abierta la sesión, y después de leída y 

aprobada el acta de la anterior, se acordó 
formar las listas de electores para Conce
jales, que han de exponerse al público en 
la primera quincena de Febrero. 

Después se comisionó al Sr. Alcalde 
para verificar varios pagos en Madrid y 
para la adquisición de premios á la ense
ñanza, cuya comisión se prestó á desem
peñar dicho señor sin percibo do dietas, 
por lo que la Corporación le dio gracias. 

Se acordó también abonar al Notario 
público de esta villa sus derechos en el 
acta de entrega de la Vera Cruz y altar de 
San Pedro, y á Joaquín García y otro el 
importe de su trabajo por la conducción 
y enterramiento de dos pobres transeún
tes fallecidos en esta pohlacióu el 1.° y 1 
del actual. 

Dia 6 
En sesión extraordinaria de este día se 

procedió á formar, con las prevenciones 
de la lev, el a l i s t a m i e n t o de mozos sortea 
bles para el corriente año, quedando el 
mismo formado con 37 mozos. 

Dia 12 
Aprobada el acta de la anterior y san

cionados sus acuerdos, se procedió á exa
minar la cuenta de ingresos y gastos con 
motivo de la festividad de Nuestra Señora 
de la Concepción en el año 1888, apro
bándose por unanimidad tal y como ha 
sido rendida por el Depositario especial 
de estos fondos D. Benigno Rodríguez 
bajías. 

Después se acordó la iuclusión en la 
Beneficencia municipal de los vecinos 
Pobres y enfermos en la actualidad, Pa-
too Pérez y Luciano Molina, desestiman
do la pretensión de otros tres sujetos por 
considerar que no uecesitan por ahora de 
'goal beneficio. 

También se acordó el abono de 18 pe
alas 50 céntimos á Doroteo Blauco, por 
inducción, enterramiento y lavado de 
r°pas del pobre transeúnte Pedro Pastor, 
kllecido en el hospital de esta villa de 
v i r u e l a confluente. 

Dia 19 
Se aprobó el acta de la anterior, siéu-

í o l o también seguidamente la ÜSti de 
•lectores para Concejales compuesta de 

342 individuos, acordando su inserción en 
este acta y que se publique el día 1.° de 
Febrero. 

Se desestimó la instancia de D. Emilio 
Cabello Gutiérrez, en solicitud de que se 
deje sin efecto el acuerdo de esta Corpora
ción, fecha 13 de Octubre do 1888, á virtud 
del cual se suspendieron los del contrato 
hecho con el mismo para la provisión de 
medicamentos á la Beneficencia, porque 
el referido acuerdo se halla sometido á la 
deliberación del Excuio. Sr. Gobernador 
civil de la provincia. 

Asimismo fué desestimada la petición 
de Tomás Navarro, para su iuclusión en 
la Beneficencia municipal. 

Dia 26 
Aprobada el acta de la anterior, se to

maron los acuerdos siguientes: 
Aprobar definitivamente la lista de 

electores para Compromisarios, d i s p o n i e n 
do publicarla antes del 8 de Marzo y re
mitir copia de ella al Gobierno civil. 

Aprobar asimismo, por no haberse pro
ducido reclamación alguna, el padrón ve
cinal de esta villa para 1889, el extracto 
de las sesiones de Octubre, Noviembre y 
Diciembre, para su publicación en el B O 
L E T Í N O F Í C I A L de la provincia y la distri
bución de fondos para el mes de Febrero 
próximo. 

Señalar el domingo 10 de Febrero 
para la revisión de las excepciones otorga
das cu los reemplazos de 1888, 1887 
y 1886. 

Oía 27 
Eu sesión extraordinaria de este dia 

se procedió con las formalidades legales á 
larecliíloacióu del alistamiento para 1889, 
eliminando del mismo á Ceferiuo Gonzá
lez Barrio, por haber fallecido, y daudo de 
alta á Julián San/. Expósito, Francisco Al-
faro Loeches, Enrique López Menéndez y 
Raimundo García Dobal, que reúnen los 
requisitos de la ley, quedando formado 
dicho alistamiento con 40 mozos. 

M E S U E F E B R E R O 

Dia 2 
Se aprobó el acta de la anterior, rati

ficándose sus acuerdos, consignándose acto 
seguido la incompatibilidad que les re
sulla para intervenir eu el acto de la de 
claración de soldados del reemplazo co
rriente al Sr. Alcalde D. Pedro Sañudo y 
Concejales D. Rufino García y D. Antonio 
Arteaga, y para la revisión de excepcio
nes de 1887. al Concejal D. Quintín Ro
dríguez, sustituyendo al primero en la 
presidencia de dicho acto el primer Te
niente D. Eusebio Hernández. 

Se acordó pagar el importe de las ve 
las que el Ayuntamiento ha llevado en la 
función de la Candelaria. 

Se comisionó al Secretario de la Cor
poración D. Galo Guerrero del Valle, 
ayudado del Auxiliar de la misma ü . Be
nigno Rodríguez, para la cobranza del ter 
ccr trimestre de contribución, encomen
dada por la Superioridad al Ayunta
miento. 

Se acordó el empedrado de las calles 
del Cercado, resto de la de Don Ángel y 
travesía del mismo nombre, nombrando 
una Comisión especial para la dirección 
de los trabajos. 

Se comisionó á D. Joaquín Guerrero 
del Valle, Abogado, de esta vecindad, para 
asistir á la reunión á que convoca el Pro
curador Sermero con motivo de la sus
pensión de pagos al de Casarrubios, acor
dada por la Junta de la Comunidad de 
Segovia. 

Dia 9 
En sesión extraordinaria de este dia 

se procedió á la rectificación y cierre defi. 
nitivo del alistamiento para 188'J, que
dando compuesto de 40 mozos. 

Dicho dia 
Abierta la sesión ordinaria de este 

dia, se aprobó la anterior, ratificándose sus 
aouerdos. 

Después se formó el plan de aprove
chamientos forestales para 1889-90, con 
sistente en el aprovechamiento de los pas
tos de invierno y fruto de bellota de la 
dehesa de esta villa. 

Se aprobó el contrato hecho por la Co
misión de Empedrados para el de las ca
lles acordadas, al precio de 30 céntimos 
de peseta cada metro cuadrado. 

Se acordó la inclusión en la Benefi
cencia municipal de Bernardo Valdés, 
pobre y con una hija enferma en la ac
tualidad. 

Dia 16 
Después de aprobada el acta de la an

terior, se acordó levantar de nuevo el ca
setón de la Guardia civil, silo en la carre
tera de Madrid, que se halla arruinado; y 
abonar á Miguel López el importe de su 
trabajo por la conducción y enterramien
to del pobre transeúnte Bruno Sánchez, 
fallecido el dia 15 del?aclual. 

Dia 23 
Después de abierta la sesión y aproba

da él acta de la anterior, se tomaron los 
ai galantea acuerdos: 

Nombrar á los Concejales D. Ambrosio 
Navarro, D. Francisco Serrano y D. Pilar 
Navarro, para formar parte de la Comi
sión de amillaramicnto y evaluación de 
la riqueza inmueble y pecuaria de este 
distrito. 

Abonar 80 pesetas á D. Joaquín Gue
rrero por el desempeño de su Comisión en 
Robledo de Chávela y trabajos posterio
res, en vista de que el expresado señor se 
niega á fijar sus honorarios. 

Comisionar á los Sres. Alcalde y Se 
crctario de la Corporación para hacer va
rios pagos en Madrid, abonando á este 
último las dietas que devengue, y dando 
gracias al primero por la renuncia que 
hace á percibirlas. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el próximo mes de Marzo. 

M E S D E M A R Z O 

Dia 2 
Se abrió la sesión, aprobándose el acta 

de la anterior. 
Enseguida se dio cuenta por el Sr. Al

calde del desempeño de su comisión y de 
haber cobrado 4.158 pesetas, procedentes 
de intereses de inscripciones de Propios, 
y 249 pesetas 50 céntimos de economías 
del personal de primera enseñanza, cuyas 
sumas bahía ingresado en el Arca muni
cipal. 

Se aprobaron definitivamente las l is
tas de electores para Concejales, en vista 
de no haberse reclamado contra ellas, dis
poniendo se publiquen del i.° al 15 de 
Abril, con designación del Colegio y Sec
ciones, y que se inserten en esta acta, 
remitiendo copias de las mismas, en el 
plazo legal, al Ministerio de la Goberua-

. ción y Excma. Diputación provincial de 
Madrid. 

Dia 9 
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó lo siguiente: 
Fijar las cuentas municipales de esta 

villa, correspondientes á 1887-88, en sus 

dos periodos, en la forma en que han sido 
rendidas por el Depositario, exponiéndo
las al público por 15 dias. 

Aprobar lo dispuesto por la Comisión 
de Empedrados respecto al de la calle de 
San Roque de esta población, en el trozo 
que linda con el de la de San Cosme. 

Socorrer á Gregoria San tana con 10 
pesetas, en vista de la enfermedad que 
padece una hija suya. 

Dia 16 
Después de aprobar el acta de la ante

rior, se acordó hacer el arrendamiento del 
salón de las escuelas viejas á favor de 
D. Alvaro Martínez Campos, eu 125 pe
setas anuales. 

Se nombre) á D. Tomás Povedano y 
D. Nicolás Navarro Vocales de la Jun
ta municipal, en la forma de ley. para 
cubrir las dos vacantes que resultabau en 
la misma. 

Se acordó pagar á Gabriel Bribuega el 
importe de los cristales puestos cu la esta
ción telegráfica, y socorrer con 10 pesetas 
al pobre enfermo Telesforo González Be
nito, asi como la iuclusión de Manuel 
Piral e n la Beneficencia municipal. 

Día 23 
So abrió la sesión, se aprobó el acta de 

la antorior y se tomaron los siguientes 
acuerdos: 

Informar á la Audiencia de Madrid 
que esto Muuicipio no cree conveniente 
la creación do un nuevo Registro de la Pro
piedad en San Lorenzo del Escorial, por
que esto implicaría la segregación de algu
nos pueblos de este distrito hipotecario, 
que tienen fáciles vías de comunicación 
con esta villa y se hallan satlafoclíos del 
despacho de los asuntos encomenda los al 
quo hoy pertenecen. 

Quedar enterada la Corporación de 
haber sido desestimada la instancia que 
dirigió á la Junta de la Comunidad de Se
govia, eu solicitud de que se revocase el 
acuerdo de suspensión de pagos al Sesmo 
de Casarrubios. 

Autorizar al Secretario del Ayunta
miento D. Galo Guerrero del Valle para 
reclamar de la Delegación de Hacienda el 
importo de los recargos municipales del 
primero y segundo trimestres; concedien
do igual autorización al Sr. Alcalde para 
solicitar lo que se adeuda á este Munici
pio por los correspondientes al año econó
mico de 1887-88, heohas las deducciones 
que procedau. 

Encargar á la Comisión de Policía ru
ral de este Ayuntamiento que informe 
acerca de lo solicitado por D. Gregorio 
Rodríguez y otros sobre apertura de una 
zanja para aguas en la dehesa de esta 
villa. 

Comisionar al Secretario de la Corpo
ración para que asista el 5 de Abril al 
juicio de exenciones del actual reemplazo, 
ante la Excma. Comisión provincial. 

Admitir en la Beneficencia municipal 
á los vecinos pobres y enfermos Félix 
Ayllón y Gabriela Ollero. 

Dia 30 
En la sesión de este dia, después de 

aprobada el acta de la anterior, se acordó 
designar el edificio en que ha de consti
tuirse el Colegio electoral para la elección 
parcial de un Diputado á Corte9 por este 
distrito, anunciándolo en la forma ordi
naria y exponiendo las listas de electores 
al público. 

Admitir como vecino á D. Antonio Al-
gar y aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Abril. 



Lunes 10 de .iunio de 1889 

Aprobar los presupuestos a d i c i o n a l al 
del corriente ejorcicio y ordinario para el 
próximo, disponiendo se expongan al pú
blico, por término de 15 dias, sometién
dolos después á la discusión y votación de
finitiva de la Junta municipal de asocia
dos. 

J u n t a mun ic ipa l 
M E S D E M A R Z O 

Dia 26 
Abierta la sesión, bajo la presidencia 

del Sr. Alcalde de esta villa y asistiendo 
el Secretario del Ayuntamiento, se ocupó 
la Junta municipal eu designar la Comi
sión de su seno que ha de emitir dictamen 
en las cuentas municipales, correspondien
tes al ejercicio de 1887-88 en sus dos pe
riodos ordinario y de ampliación, confor
me dispone el art. 161 de la ley Municipal 
vigente de 2 de Octubre de 1877. 

Hecho el nombramiento á favor de I 0 3 
Sres. D. Higinio Rodríguez Pérez, Don 
Nicolás Navarro García, D. Pedro Blas 
Molina Ramos, D. Tomás Povedano Olías 
y D. Bernardo Colorao Pablos, éstos acep
taron su encargo, ofreciendo desempeñar
le en término que no exceda de 15 dias. 

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
este dia. 

Navalcarnero 11 de Mayo de 1889.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Pedro Sañudo.=El 
Secretario, Galo Guerrero de Valle. 

S a u M a r t í n , d o V a l * l e i í ? l o s i a s 
El proyecto de presupuesto ordinario 

de esta villa para el próximo ejercicio de 
1889-90, queda expuesto al público, por 
término de 15 dias, en la forma que de
termina el art. 116 de la vigente ley Mu
nicipal. 

San Martín de Valdeiglesias 31 Mayo 
1889.=E1 Alcalde, César López. 

V i l l a m a i i r i q u e d e T a j o 
El proyecto del presupuesto ordinario 

formado por la Comisión del seno de este 
Ayuntamiento para el ejercicio de 1889 
á 90. se halla terminado y de manifiesto 
en esta Secretaria, por término de 15 dias, 
para oír reclamaciones. 

Villamanrique de Tajo 27 de Mayo de 
1889.=E1 Alcalde, Isaac Vara. 

I ' R U V I U T O S JUDICIALES 
Juzgados mi l i t a res 

MADRID 

D. Juan García Beuitez, Teniente de 
Estado Mayor y Fiscal del segundo bata-
tallón del regimiento infantería de Zara 
goza, núm. 12. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al paisano Manuel Román Román, con 
objeto de prestar declaración en esta Fisca
lía militar, sita en el cuartel de la Monta
na, en el cuarto de banderas del lugar 
que ocupa este regimiento, en el término 
de 10 dias, de nueve á once de la mañana, 
á partir desde la publicación del presente 
edicto. 

Madrid 6 de Enero de 1889.=El Te 
nieute, Fiscal, Juan García Benitez. 

Juzgados de pr imera ins tanc ia 

CENTRO 
En virtud providencia dictada con 

fecha 4 del actual, por el Sr. Juez de pri 

mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en expediente sobre necesi
dad y utilidad para la transacción y pago 
de un crédito contra la testamentaria de 
D. Francisco Goicoerrotea, se sacan á la 
venta en pública subasta, que tendrá lu 
gar simultáneamente en sste dicho Juz
gado y en el de Tarazona, el dia 10 de 
Julio próximo y hora de la una de su tar
de, varias tincas rústicas, sitas en térmi
no del mismo Tarazona, tasadas en la 
cantidad de 63.581 pesetas, bajo el pliego 
de coudiciones, que se hallará de mani
fiesto en los respectivos Juzgados y Escri
banías. 

Madrid 6 de Junio de 1889.=V.° B .°= 
Calzas.=El actuario, Domingo Vázquez 
y Mon. 181 

NORTE ' 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Nor
te de esta Corle, dictada en autos ejecu
tivos que se siguen en el mismo Juzgado, 
á instancia del Excmo. Sr. D. Francisco 
Caballero y Rozas, Marqués de Torneros 
y otros, contra los herederos del Excelen
tísimo Sr. Conde de Altamira, sobre abo
no de pesetas, procedentes de pensiones 
atrasadas de censos, se sacan á venta en 
pública y doble subasta, que simultánea
mente tendrá lugar en este Juzgado y en 
el de igual clase de Chinchón, las tincas 
siguientes: 

Pesetas 

Primer lote.—Una casa palacio, 
situada en la villa de Morata 
de Tajuna, plazuela de Pala
cio, núm. 2, con vuelta á la 
calle de la Cruz de Orozco y 
calle del Picadero; lasada en. . 50.167 

Segundo lote.—Olra casa titula
da de Las Cocheras, eu dicha 
villa, plazuela de Santiago, 
número 2, con vuelta á la ca
lle del Picadero; tasada e n . . . 9.405 

Tercer ¡ote.—Otra casa titulada 
El Picadero, en dicha villa, 
calle del Picadero, núm. 2 du
plicado; tasada eu 6.627 

Y cuarto lote.— Este cuarto lote 
se compone de las cinco fincas 
rústicas siguientes, todas en 
término jurisdiccional de la 
misma villa de Morata de Ta
juna: 

Un terreno titulado El 
Bosque; tasado e n . . 20.800 

Uua alameda titulada 
La Moraleda; tasa
da eu 

Una tierra titulada Las 
Cepas, de una área 
y 43 centiáreas; ta
sada en 

O t r a tierra titulada 
también Las Cepas, 
de tres áreas y 70 
centiáreas; tasada en 

Y olra alameda titula
da La Lámpara, ta
sada en 

310 

A 
30/ 

60 

21.310 

140 

'Total en junto de los cuatro lotes. 87.539 

Para cuya celebración se señala el dia 
15 del próximo mes de Julio y hora de 
las diez de su mañana; haciéndose cons
tar que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente eu la mesa del Juzga lo el 10 por 
100 en que han sido tasados los bienes, si 
se hiciera postura á la totalidad, ó el 10 
por 100 del valor de los bienes de cada 
lote á que se intente hacer postura, sin 
cuyo requisito no serán admitidos los li
citadores, devolviéndose las consignacio

nes á sus respectivos dueSos, excepto la 
quo corresponda al mejor postor; y que 
los títulos sólo consisten en las certifica
ciones del Registro de la Propiedad de 
Chinchón, que estarán de manifiesto en 
la Escribanía del actuario que refrenda, 
sin que los licitadores puedan exigir otros, 
á excepción de los justificantes de haber 
sido cancelados los embargos que constan 
en dichas certificaciones. 

Madrid 6 de Junio 1889.=V.° B .°= 
José Fernández de la Hoz.=El actuario, 
Eusebio Cereceda. 70—P. 

NORTE 

En virtud de providencia diotada en 6 
del actual, por el Sr. Juez de primera 
instancia del Norte de esla capital, en 
aulos promovidos por D. Adrián Llera 
con D. Alejandro Pioch, sobre pago de 
pesetas, se cita por seguuda vez por medio 
de esta cédula á D. Alejaudro Pioch para 
que comparezca en dicho Juzgado el día 
12 del corriente, á las dos de su larde, á 
Qn de prestar declaración sobre reconoci
miento de ñrma en 13 pagarés suscritos á 
la orden de aquél de 250 pesetas cada uno 
y el último de 162 pesetas 50 c é n t i m o s ; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
sin justa causa que se lo impida, se le de
clarará confeso eu la legitimidad de las 
firmas. 

Y desconociéndose el domicilio del se
ñor Pioch, para que la citación al mismo 
pueda tener lugar por medio de los perió
dicos oficiales, expido la presente eu Ma
drid 6 de Junio de 1889.=E1 actuario, 
Pedro Mariano de Beuito. 71.—P. 

NORTE 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Norte 
de esta Corte, dictada ante mi cou fecha 
1.° del actual, en la demanda de juicio 
declarativo de menor cuantía interpuesta 
á instancia de D. Manuel Arroita y Gó
mez contra D. Celestino Fernández, sobre 
pago de pesetas, é ignorándose el domici
lio del D. Celestino F e r n á n d e z , se le em
plaza por medio de la presente á fin que 
en el término de nueve dias, á contar 
desde la inserción de esta cédula en los 
periódicos oficiales, comparezca en dichos 
autos á contestar la demanda; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 6 «le Junio de 1889.=E1 ac
tuario, Eusebio Cereceda. 179 

NORTE 

En virtud de providencia dictada en 
el dia de ayer por el Sr. Juez de primera 
instancia del Norte de esta capital, en au
tos promovidos por D. Mario de la Mata 
con los Sres. Solimán Lisbonne A. Pioch 
y Alexandre Pioch, sobre reconocimiento 
de las firmas con que autorizan un paga
ré librado á la orden del Sr. Mata en 12 
de Febrero de 1889, por la cantidad de 
625 pesetas, vencido el 20 del mismo mes, 
se cita por tercera y última vez por me
dio de esta cédula á los mencionados So-
liman Lisbonne A. Pioch y Alexandre 
Pioch, para que comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Cas 
taños, núm. 1, el día 13 del actual, á las 
dos de su tarde; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo serán tenidos por confe
sos en la legitimidad de las firmas y rú
bricas puestas al pie del referido docu
mento. 

Y para insertar en el BOLETÍN OP,C 

de esta provincia, mediante á i g n o r a

 U l 

domicilio de los demandados, a u t 0 r ¡ Z o 

presente en Madrid á 0 Junio de l$89° 
El Escribano, Fermín Suárez y J i m é , ^ 

183 

SUR 

En virtud del presente se hoco sabe 
que por el Procurador D. Francisco M o r J 
les Sánchez, á nombre de Dona Mana 
Ana Garralt, heredera universal y alba 
cea de D. Ricardo Medland Jackson, se ha 
presentado á este Juzgado á donde ha co
rrespondido por repartimiento la demanda 
incidental que determina el titulo XII 
sección segunda, libro segundo del Có-
digo de Comercio, por la que se hace la 
denuncia de haber sido extraviados ea 
Londres el 16 de Febrero de 1861, 32 ti-
tutos de Deuda consolidada al 3 por 100 
exterior, emisión de 1852; 12 de la serie C 
números 261 al 272, de 800 pesos cada 
uno, y 20 serie E, números 519 al 538, de 
á 2.100 pesos, á fin de que el qué se crea 
con derecho á ellos, acuda ante este Juz
gado de primera instancia del Sur v 1> 
cribania del que refrenda, á usar de su 
derecho en la demanda entablada sobre 
justificación de propiedad de los referido» 
valores para obtener en su dia otros eu 
equivalencia do los extraviados. 

Madrid 6 de Junio de 1889.=E1 Juez 
de primera instancia, Muñoz.=El actua
rio, Francisco Cabrero de Frutos. 180 

CHINCHÓN 

D. Felipe Gallo y Diez, Juez de ins
trucción de esla villa de Chiuchóu y su 
partido. 

Por el presente hago saber que en 
cumplimiento á lo dispuesto eu el art. 31 
de la ley del Jurado, he acordado se pro* 
ceda en el local de este Juzgado de ins
trucción y bajo mi presidencia, el día 11 
del actual, á las diez de su mañana, al 
sorteo de los cuatro Vocales que eu con
cepto de mayores contribuyentes por te
rritorial y otros dos por industrial bao 
de constituir la Junta de este partido para 
la formaoión de las listas de Jurado co
rrespondientes al mismo. 

Dado en Chinchón á 4 Junio 1889.= 
Felipe Gallo.=E1 Secretario. 

Juzgados municipales 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José García Valladares, Juez muni
cipal de esta ciudad de Alcalá de He
nares . 

Por el presente se cita, llama y empla
za a Rafael Sánchez Bravo y su espo*» 
Narcisa Perote Castro verde, vecinos que 
eran de Madrid en el ano de 1876, p ú j e 
la del Granado, núm. 3, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del t« r* 
mino de 15 dias, á contar desde la inser
ción de la presente eu la Gaceta deMadr*^ 
y B O L E T Í N O F I C I A L de su provincia, co°** 
parezcan ante este Juzgado á B O a u , f e 9 * 0 

si dan favorable ó adverso el OP 0 1 * 1 ^" 
consejo á su hijo Enrique Sánchez p e f ^ 
para que pueda contraer el m a t r , ^ > 1 < & 

que tiene proyectado con Francisca * »e 

Cañas. l g j e 

Dado en Alcalá de Henares 4 K ^ 
Marzo de i 889.=José García Valladares-
Por su mandado, Agustm G a r c i a . ^ ^ ^ 
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